
t a;sg-";:r,ll¿ll Número 159 Jueves, 11 de julio de 2013 Página 28144

y desarrollo personal de los trabajadores, de forma que les capacite para el
desempeño cualificado de las distintas profesiones y para el acceso al empleo, Así

mismo la formación de oferta tiene como finalidad ofrecer formación a personas

con necesidades formativas especiales o que tengan dificultades para su inserción
o recualificación profesional, en aplicación de lo establecido en el artículo 23.2.c)
del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo.

3. El ámbito de aplicación de esta Orden se extiende a todo el territorio de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

Artículo 2. Modalidades de formación y beneficiarios.

La presente Orden establece dos modalidades de formación que agrupan a

siete programas y que responden a la finalidad descrita en el artículo anterior."

A) Modalidad 2. Acciones formativas dirigidas prioritariamente a trabajadores
desempleados.

El objetivo prioritario de esta modalidad es favorecer la inserción o

reinserción laboral de los trabajadores desempleados de la Región de Murcia en

aquellos empleos que requiera el sistema productivo.

Se podrán subvencionar acciones dirigidas a la obtención de los certificados
de profesionalidad referidos al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales,
así como otras acciones complementarias a la formación recogidas en el Fichero

de Especialidades definido en el artículo 10.

Se podrán incbrporar a las acciones forrñativas trabajadores ocupaTos
siempre que la participación de éstos no supere el 30% del total de plazas de la
acción, En cada convocatoria se establecerá el porcentaje de participación de los
trabajadores ocupados en cada acción formativa.

Dentro de la Modalidad 2 cabe distinguir los siguientes programas:

1. Programa 1. Acciones formativas dirigidas a trabajadores desempleados,
con la finalidad de favorecer su inserción o reinserción laboral.

Beneficiarios: Las empresas, las entidades locales y las personas jurídicas sin
ánimo de lucro domiciliadas en la Región de Murcia e inscritas en el registro de
entidades para la formación del Servicio Regional de Empleo y Formación.

2. Programa 2. Acciones formativas dirigidas a parados de larga duración,
que permitan la actualización de sus competencias profesionales e incluyan
compromisos de contratación de al menos el 30olo de los trabajadores formados.
Dichos contratos deberán tener una duración mínima de 3 meses a jornada
completa o media jornada. A los efectos del presente programa, se consideran
parados de larga duración las personas inscritas como desempleadas en la Red

de Oficinas de Empleo del SEF por tiempo superlor a 12 meses.

Beneficiarios: Las empresas, las entidades locales y las personas jurídicas sin
ánimo de lucro domiciliadas en la Región de Murcia e inscritas en el registro de
entidades para la formación del Servicio Regional de Empleo y Formación.

3. Programa 3. Acciones formativas dirigidas a personas con discapacidad,
adaptadas a sus necesidades, con el fin de mejorar la integración laboral y la
cualificación profesional de las personas con discapacidades físicas, psíquicas y
sensoriales, como colectivo con especiales dificultades para su inserción en el
mercado de trabajo.

Beneficiarios, Las personas jurídicas sin ánimo de lucro, que tengan entre sus
fines la formación o inserción laboral del colectivo al que se dirige este programa,
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domiciliadas en la Región de Murcia e inscritas en el registro de entidades para la
formación del Servicio Regional de Empleo y Formación.

4. Programa 4. Acciones formativas con compromiso de contratación. Se

subvencionarán acciones formativas que incluyan un compromiso de contratación
en centros de trabajo ubicados en la Región de Murcia, preferentemente de

carácter indefinido o con una duración mínima de 6 meses a jornada completa
o de 12 meses a media jornada, y para un mínimo del 60o/o de los trabajadores
formados. Para este programa, junto a la solicitud de subvención se deberá
acompañar la relación de empresas en las que se incorporarán los trabajadores
para cumplir el compromiso adquirido, la justificación de la financiación solicitada
y el proyecto formativo que indique los contenidos docentes a impartir, las

características de los puestos de trabajo asociados al compromiso y la vinculación

entre unos y otros.

Beneficiarios. Las empresas, las entidades locales y las personas jurídicas

sin ánimo de lucro que cumplan los requisitos de estar domiciliadas en la Región

de Murcia e inscritas en el registro de entidades para la formación del Servicio
Regional de Empleo y Formación.

5. Programa 5. Acciones formativas dirigidas a jóvenes menores de 30 años

de baja cualificación, destinadas a mejorar su posición en el mercado laboral
dotándoles de las competencias necesarias para su acceso a profesiones u oficios

cuyo desempeño exija de un determinado nivel de cualificación profesional.

Se consideran de baja cualificación los jóvenes que no estén en posesión

de un carnet profesional, certificado de profesionalidad de nivel 2 o 3, título de

formación profesional o de una titulación universitaria.

Además, podrán acceder a las acciones formativas de este programa que

estén vinculadas a certificados de profesionalidad de nivel 2 los jóvenes que

hayan completado la ESO, o bien cuenten con un certificado de profesionalidad

de nivel 1 de la misma familia y área profesional al que se opta.

En las acciones formativas de este programa, cuando existan plazas

vacantes, que no hayan podido ser cubiertas a través de los mecanismos
de derivación desde los Servicios de Orientación del SEF, podrán participar
trabajadores desempleados de baja cualificación, mayores de 30 años.

Beneficiarios: Las empresas, las entidades locales y las personas jurídicas sin

ánimo de lucro domiciliadas en la Región de Murcia e inscritas en el registro de

entidades para la formación del Servicio Regional de Empleo y Formación.

B) Modalidad 3. Proyectos de formación.

Consistirán en actuaciones combinadas de acciones dirigidas prioritariamente

a la formación de trabajadores desempleados con otras acciones complementarias
a la formación, planificadas para un sector de actividad, ámbito geográfico o

colectivo concreto, cuyo fin sea la formación y la inserción laboral, ya sea por

cuenta propia o por cuenta ajena.

Dentro de esta modalidad 3 se agrupan los programas siguientes:

1. Programa 1. Formación y orientación para jóvenes emprendedores, con

la finalidad de fomentar el empleo en sectores emergentes y la creación de

empresas relacionadas con los mismos.

A través de este programa se subvencionará la ejecución de planes integrales

de formación, asesoramiento, orientación y acompañamiento dirigidos a jóvenes

emprendedores, desempleados u ocupados, menores de 35 años con interés en
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TÍTULo II

PROCEDIMIENTO DE CONCESIóN DE LAS SUBVENCIONES Y GASTOS

SUBVENCIONABLES

Capítulo I. Procedimiento de concesión de las subvenc¡ones y órgano
competente.

Sección 7a. Procedimiento de concesión de subvenciones para las acciones

subvencionables.

Artículo 19. Régimen de concesión.

1. Salvo las excepciones descritas en el apartado siguiente, el procedimiento

de concesión de las subvenciones para las acciones subvencionables recogidas

en el artículo t7 , se efectuará en régimen de concurrencia competitiva, y

estará informado por los principios de publicidad, concurrencia, objetividad,
transparencia, igualdad y no discriminación, eficacia en el cumplimiento de los

objetivos que se establezcan y eficiencia en la asignación de los recursos.

2. Se concederán de forma directa, conforme a lo dispuesto en el Real

Decreto 357/2006, de 24 de marzo, por el que se regula la concesión directa
de determinadas subvenc¡ones en los ámbitos del empleo y de la formación
profesional ocupacional, en la actualidad, formación profesional para el empleo:

a. Las subvenciones de acciones de formación con compromiso de
contratación¡ definidas en el programa 4 de la modalidad 2 del ar.tículo 2.

En este caso, la resolución de concesión las solicitudes de subvención se

fundamentará en la idoneidad de las acciones formativas a desarrollar, el

cumplimiento de compromisos de contratación asumidos anteriormente por
la entidad solicitante, la idoneidad del proyecto formativo y la existencia de

disponibilidad presupuestaria, sin necesidad de proceder a la comparación de las

solicitudes presentadas. Únicamente podrán subvencionarse aquellas acciones
que reciban una evaluación favorable de los criterios anteriormente mencionados.

Las subvenciones concedidas al amparo de este programa no podrán estar
cofi nanciadas con fondos comunitarios.

b. Las subvenciones que tengan por objeto las medidas de apoyo a

la formación definidas en el artículo 4, salvo la subvención destinada a la
contratación de un Técnico Superior de la Lengua de Interpretación de Signos,
que se configura como un supuesto de especial concurrencia de los previstos

en el artículo 22 de la Ley 7/2005, de 18 de nov¡embre, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 22.L de la General de

Subvenciones, con carácter excepcional y cuando las circunstancias concurrentes
lo aconsejen, se podrá proceder el prorrateo del importe global máximo por

programa destinado a las subvenciones entre los beneficiarios.

Artículo 20. Convocatoria.

1. El procedimiento para la concesión de las subvenciones en concurrencia
competitiva reguladas en la presente Orden se iniciará siempre de oficio,
mediante la aprobación de la correspondiente Resolución de convocatoria del

Director General del SEF, que será publicada en el Boletín Oficial de la Región de

Murcia, de conformidad con lo establecido en el artículo 17, apartados 1 y 2, de

lai-:eyT/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia,
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